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afrontar unas repercusiones económicas negativas, como son las causa
das por el fallecImiento de uno de los miembros de la unión matnmo·
nial. Pero en el supuesto de uniones estables, tal daño o repercusión
económica negativa se produce con independencia de que exista o no
vinculo matrimonial. Se da así, en sentido lato, una «situación de
necesidad» en los términos del arto 41 de la C.E., situación que afecta
lanto al superviviente de una unión matrimonial como al de una unión
de hecho. Y ello. no obstante. el art. 160-de la Ley General de la
Seguridad Social. basándose en un criterio radicalmente ajeno a los
obJctivos y el ámbito constitucionales de la Seguridad Social definidos
en el art 41 c.E.. como es la existencia o no de vinculo matrimonial,
('stabkcc una diferencia de trato entre situaciones idénticas de daño

Sala Primera. Sentencia 32//991. de 14 de febrero. Recurso
de amparo 509/1988. Contra Sentencia dé la Sala Tercera
del Tribunal Supremo que, en via de apelación. rt'l'ccó
Sentencia anterior de la Audiencia Territorial de Barce.
lona, dictada en recurso comencioso-administrati ....n inter
puesto en re/ación con maleria de normalización ling¡¡(5
tica en Cat.;¡1;ltia. Vulneración del derecho a la· tutela
judicial ef('ctira: t-xigencia del recurso adminislratil'O de
reposición en el procedimiento contencioso-admitústratiro
contra una disposición de carácter general.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compu~sta por don
Fr:mcisco Tomás v Valiente. Presidente: doa Fernando Garcia-.\1cn y
Gunzálcl~Regucrar, don_ Carlos de la Vega Benayas, don Jesús l..eguma
Vi Ita, d{)n Luis ~ópez Guerra y don José Vicente Gimeno Sendra,
:-'1agistr:1dus, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY'

',.'"
SENTENCIA

fn el recurso 'de amparo némero 509!1988. interpuesto por el
Pro...·urador d.:: Jos Tribunale" don Rafael Ortiz de Solórzana v Arbcx, en
norl1bre y ~eprcscn!ación de don Esteban Gómez Rovira. que actúa a su

'.,: '/f:Z como Letrado, contra la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 1 de febrero de 1988, dictada en la apelación número
9 ~ 6í ¡985. Han comparecido el Ministerio Fiscal, la Generalidad de

'. Cataluña, represent3áa por el Letrado don Ramón Castellar ~lorales. y
la -\sociaci<5n «Omnium Cultural», representada :r.or el Procurador de
los Tribunales don Juan Ccrujo y López-Villam¡l. con asistencia del
Letrado don Carlps PjMSúñer. Ha sido Ponente el Magistrado don
Fernando G<1rcía·Mon y G007ález-Regueraf. quien expresa el parecer de
la S:lkl.

l. Antecedentes

í. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 21 de marzo de
19%, d erocuraJor don Rafael Ori:¡z de Só1ónano y Arbex. en nombre
de don Esteban Gómez Rovir..¡, interpuso recurso de amparo contra
&:nlcncia de la Sala Tercera del Tribunal supremo de t de febrero de
1988, dittada en cf recurso de apelación 916/1985.

Lo. demanda de amparo se funda, en síntesis, en los siguiemes
hcct,os.

.~: El recurrente, padre de tres hijos en edad escolar, interpuso recLirso
~' contencioso-administrativo comra determinados artículos del Decreto

d,: la Gcncralídad de Cataluna 362/1983. de 30 de agosto. sobre
aplicación de la Ley 7j19S3. d~ 18 de ólbril, de normalización lingüístIca
de Cataluña en el ambito de la enseñanza no universitaria, y contra la
Orden del Depanamento de Enseñannl de la misma Comunidad
-\utonoma de 8 de septiembre de 1983. por la que se desarrolió el citado

/.'¡ D':creto. Conoció del recursu la Sala Segunda de lo Coniencíoso
Adn-:inistrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona que. con fecha
JI dc marzo de 1984. dictó Sentencia por la que. entrando en el fondo
Jd 'L~unto y no acogiendo, por tanto, la causa de ¡nadmlsión de la
demanda invocada por los d..:mandados -no haber interpuesto recurso
de r~'posición contra los actos impugnados-o estimó parcialmente el

". ~ lecurso 'j. tras d~'clarar en sus dos primeros pronunciamientos ía nulidad
de di ,-usos prCCl'ptos del D('c!"et0 y Orden impugnados, declaró en el
pronunciamie-flto 3.u el den:-:!l'J de los hijos menores del rerurr<:r>te «a
recibir L1 ensetlanza totalmente en ,,;astdlano con libros en. el mismo
¡(Jio'TlQ y en ioJas las asiguJ.tura.'i». y descstimó e!1 d pronum:iamicnto

-4~ 4.° íos demás extremos del recurs(} y. {(cn purtic:.l13r, en I.'uanto a In
pn..'u..'mlórt de dispens<1 con car¿c!('r gen.... ral de la evaluacién del idioma
c:.¡l:.¡]án, ~ir. perjuicio de las dlSP-'CS;¡S pnrticc1<J.fes que proccd; ..r~ll>!'.

Con:rr: esta Sentencia interpusieron recurso de apelación la GCrl:r;:¡]í
daj j¡: Cataluña y la entIdad (Omnium Ct.>!turah,. que, como COad'll·

,. va!lk tJ¡;' la .\dministradón demandad.'l, habia comparecido en- el

económico: concede una pensión al superviviente de una unión matri·
monial, y se la niega al superviviente de una unión estable no
matrimonial. Se produce, por tanto, una vulneración del principie de
igualdad del arto 14 C.E., en relación con los mandatos del arto 4J de la
misma norma, al no haber una justificación rezonable, sino opue<¡ta a las
previsiones constitucionales, de la diferencia de trotamiento. Ello
deberla conducir a estimar Que. en el supuesto de que ahora se trata, se
ha vulnerado el derecho a un trato no discriminatorio, y por lo tanto,
debería concederse el amparo que se solicita.

Madrid, a catorce de fcbrero de mil novecientos ~oventa y
uno.-Firmado.-Luis López Guerra:-Rubricados.

proceso. La Sala Tercera del Tribunal Supremo, Que conoció dcl recurso,
dictó Sentencia elide febrero de 1988, ahora recurrida en amparo, por
la que. estimando la apelación, revocó la Sentencia apelada r, en su
lugar. declaró la inadmisión del recurso contcncioso~admimstrativo
interpuesto por don Esteban Gómez Rovira en su propio nombre y en
el de sus hiJOS. Apreció, pues, esta Sentencia la causa de inadmisibilidad
del recurso establecida en el art. 82, e), de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (en adelante, UCA), consis
tente en «que no se hubiere interpuesto, si fuere preceptivo, el recurso
previo de reposición», razonando en sus fundamentos jurídicos la
apreciación de dicha causa con base en la jurisprudencia de la propia
Sala que cita c invocando también la STC 62/1986, en la que, de ser
necesario el recurso de reposición, se declaró subsanable el defecto.
seftalando la Sentencia recurrida que el uso de esos posibles remedios
para la justificación del trámite de reposición no pueden llegar a
rehabilitar el plazo de su interposición una yez precluido.

2. >\ juicio del demandante de amparo, la Sentencia recurrida ha
violado los ar1s. 14 y 24 de la Constitución. El arto 393 de la LJCA
establece la posibilidad de que las normas de carácter general emanadas
de la Administración sean recurridas directamente por aquellos particu
lares que pudieran estar afectados por dichas normas cuando hubieran
de cumplirse directamente por ellos. Dicho precepto incluye la expresión
'.'en todo caso». Por otra parte, el art. 53, apdo. e), de la propia UCA
estabk~e como una de las excepciones a la exigencia general de
interponer recurso de reposición previo al contencioso--administrativo el
supuesto previsto por el arto 39.1 de la LJCA. Ello, sin embargo, no
supone que en el caso del art. 39.3 deba de interponerse el recurso
administrativo previo de reposición. ya que, como se ha señalado, se
establece que «en todo caso» puede recurrirse directamente la disposi
ción de caracter gcni:ral.

Por otra parte, la interpretación de las normas procesales después de
la aprobación de la Constitución debe realizarse de acuerdo con el
principio pro1(¡aione, máxime cuande. como en el presente caso. han
transcurrido varios anos a la espera de que se reconozcan dett~rminados

derechos.
A continuación, la demanda realiza una serie de consideraciones

sobre la STC 62/1986. invocada por la resolm;ión impugnada en apoyo
úe la tesIs ~llí mantenida. Sin embargo, la representación del recurrente
entiende que la STC citada Viene a apoyar sus pretensiones. Dicha
Sentencia entendió que Ja no interposición del recurso de reposición
permite, no impone, rechazar el recurso. Por otra parte. la constituciona
lidad del art 28.1, b). de laUCA fue salvada medinnte una interpreta
cIón del mismo acorde con el arto 24 de la Constitución. Por ultimo. la
interpretación del art. 53, e), no debe entenderse como referencia
exclusiva al arto 39.1, sino que cabe extenderlo también al apdo. 3 del
mismo precepto en el sentido más favorable al ejercicio del derecho de
tutela. Si la resolUCión recurrida llega a reconocer que el arto 28.1, b), de
la UC\ ha dejado de tener eficacia tras la entrada en vigor de la
Constitución. dehería haber otorgado plena legitimidad a la acción
ejen.:Hada por el actor.

Añade el recurrente_ que la norma impugnada ante la jurisdicción
contencioso-administrativa sólo puede recurrirse al tener conocimiento
de eIJa, .... s dt:cir. al comienzo del curso academico, lo que ya es causa
sujiciente para justlficar el acceso directo a los tribunales. 1\'0 obstante.
lo que h<l sucedido es Que se han causado ya unos perjuicios irrepambles
para los hijos dd actor, que se han visto privados en varios cursos de
seguir su educación en su lengua propia: habitual y materna que es.
ademas. la leng.ua oficial del Estado. Concluye b d~manda solicitnndo
ql!~ se Jeclare la nulidad de la Sentencia de la Sala Tercera de! Tribunal
Suprem'j recurrida. conlirmando en todas sus panes la Sentt:nda
apdJda de Itl. Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia T.... rntorial de Barcelona.

3. Por proyiJc~cia de 25 de abril de 1988. la Sección Tcrcera de
cst(' Tribunal admitió a trámite la demanda, 3cord.1r.do, de confiJfmilbd
con el 3rt. 51 de la Lcy Orgánica del Tribunal CI.:;nstitucional (LOTe).
requerir alcntamcntc a la Sala Tercera del Tribunal Supremo y a la
S;:.·gunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Barcelona paía que remitieran a este Tribun;.:l las a¡;lUaciDnes
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judiciales y. asimismo, para Que emplazaran a quienes hubiesen sido
parte en las mismas, a excepción del recurrente en amparo, a fin de que
pudiescn comparecer en este proceso constitucional.

Recibidas las actuaciones, por providencia de 12 de septiembre de
1988 la Sección acordó dar vista de las mismas al Ministerio Fiscal y a
todas las partes personales para que, en el plazo de veinte días y de
conformidad con lo dispuesto en el arto 52 de la LOTe, formularan sus
alegaciones en el presente recurso.

~. El Ministerio Fiscal. por escrito de 13 de septiembre de 1988.
formuló las alegaCIOnes que estimó convenientes y que pueden Tesu·
mirsc como sigue: comienza señalando que. a pesar de la pluralidad de
vulneraciones denunciadas -arts.)4. 24.1 y 27.1-, la única razón del
recurso se encuentra en el hecho de no haber obknido una resolución
sobre el fondo del asunto planteado ante el Tribunal Suprcll1o. A
continuación indlc'] el Fiscal que el presente asunto es similar ~I resuelto
por la STC 62/1986; la única diferencia consiste en que en aquel caso
la inadmisión del recurso contencioso-administrativo se produjo en la
instancia y no en la apelación. En aquC'lla occasión se sefialó la necesldad
de que se permitiera al recurrente subsanar el defecto en el que hahía
incurrido; interponer el recurso administrativo de reposición. En el

, presente caso dicha posibilidad no ~e ha dado. sin que sea de recibo el
argumento esgrimido por la Sentencia rccurrida en el sentido GC que el
actor pudo hacer uso del arto 129.1 de la UCA. puesto que Ir. qUi' éste
entendió es que dicho defecto no existía. Por lo que respecta a la posible
caducidad del plazo para interponer la repo;¡ción, no alegada por las
partes, es una cuestión -según el Fiscal- a resolver en el mümento
procesal oportuno.

La consccu~ncia dI;': lo expuesto es que deben retrotraerse las
actuaciones para subsanar el defecto de- falta de interposición del r{'("ursa
de reposición, lo que supondria la nulidad tanto de la sentenó:J. de
apelación como de la de instancia.

Si se considera que ello no es posible por extenderse la nulid:.:d a una
resolución no impugnada, habrá que determinar si la obiig~tori\:cl.<Jddel
recurso de reposición en el supuesto del art. 39.3 de la UCA es
cOlll'iliable con la Constitución o supone una exigencia de~proporcio.

nada. La conexión entre los apartados 1 y 3 del art. 39 de la citada Ley
es clara, por lo que no parece que debiera aplicarse un critt'rio thstir>Io
en cuanto a la necesidad de interponer el recurso de reposición preVio
al contencioso-administrativo. Esta es la interpretación más faYOrable al
ejercicio de los ctercchos ti.mdamentales, sin que eXÍsta dato al~uno que
justifique dicha exigencia según recurTa una Ide las entidades cnaoas en
el arto 28.1, by, de laUCA o un partiCular. En este supu\:sw dcberi~
declararse la nulidad de la Sentencia recurrida sin que pueda el Tribunal
Constitucional confirmar la Sentencia de instancia. sino que lo proce·
dente sería, en tal supuesto, retrotraer las actuaciones de la apc!ación al
momento anterior al de dictarse sentencia para que el Tribunal Supremo
se pronunciara sobre el fondo del recurso de apelación.

Concluye cJ Ministerio Fiscal solicÍlando que se ctorgue el amparo.

5. La representación procesal del recurrente. por escrito que' tuyo
entrada en este Tribunal el 28 de septiembre de 198~. fonnuló sus
alegaciones. Además de ratificarse en la argumentación mantenida en la
demanda, senala Que no cabe alegar inadmisión del recurso cuando no
se ha dado previa oportunidad de subsanación, lo que era posible a tenor
de los artículos 129.3 de 1a UCA y 11.3 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial (LOP)).

Por otra parte, el rigor formalista aplicado por la Senten(ia recurrida
es aún más grave si se tiene en cuenta que se produjo en el seno de un
procedimiento dondc se defendían derechos fundamen!ales. Por úitimo,
seftala Que hay muchas personas que sufren la discriminación lingüística
denunciada por el actor; y concluye su escrito dc alegaciones reiterando
Que se conceda el amparo solicitado.

6. el Abogado del Estado, Por escrito de 3 de octuhn." de 1990.
m::lnifiesta que no realizará alegaciones ya que la Adminis~racíén del
Estado no fue parte en el proceso del que trae causa el pr~S(."ntC' ú."curso
de amparo.

7. El Letradu don Ramón Castellar Morales, en nombre y represen
tación de la Generalidad de Cataluña. por escrito que tUYO entrada en
el Tribunal cl 5 dc octubre de 1990, formula sus alegaóom'f>. Tras
realizar una serie de precisiones sobre los anteL.'edentes de hecilo y la
demanda de amparo, comienza señalando que en niugün caso pcdría
accederse al suplico del recurso ya que. como mucho, pcd:i~ dccretarse
la nulidad dc la Sentencia del Tribunal Supremo. pero nunca la
confirmaciúll de la Sentencia de instancia ya que la única cuestión
dl,~batída es la referente a la vulneración o no del an. 24.1 de !a
Constitución por el Tnbunal Supremo.

Entrando en el fondo del asunto, indica el representaDtc dc la
Generalidad que la demanda confunde la legitimaciún para recurr:r
disposiciones gent:rales. por nadie discutida,_ y el cumplimiento de los
requisitos exigIdos para ese tipo de lmpugnaclOnes. Este ~gulld0 aspec¡o
de interpretación de los arts. 39.1 y 3, Y 53, e), de la LJCA es una
cu.:.-stión de kgalidJd urcinnnR El art. 53, e), de la citada Ll'Y no
admite otrcl mterpretación Que la litcral ya que ~e trat:l de U!1:t nor:na Cl':
excepción a la rcgla genen:.!. Esta claridad inter¡;rcw.ti':a excluye Cl:a!-
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quier Jplicación del principio pro at'tiol/e dado que el legislador puede
introducir requisitos para el ejercicio d~' las acciones.

Por lo que respecta a la aplii.:abiiidad de la dOdrina de la STC
62/1 yt;6 al presente caso, comienza el Letrado dc la Gcneralid;ld
por:icnd,-"" dl' manti:csto ciertos errores técnicos en la tntl'fpretación de
{'s~ Se:llcncía por parte del demandante. Indica. a continu3ción, Llue !;¡
interprctaclón correcta de dicha Sentencia es la rcalinda por el Tribu:.,:!
Supremo; por una parte, mal pudo la Sala de instancia conceder la
pl)sibi!jé~d de sull'mn:lr cuando entendía que no era necesario interpo·
ner recurso previo de reposición; por otra. la subsanación pudo
n:aliz.:Jrsl' Jircctamente por el recurrente, ~in que así 10 hiciera.

S.:i'lJIa. asimismo, que en el presente caso el defecto de no intcrposi
\,:ión del recurso de reposición era insubsanable. Ello porque. por un
Jado, !J v;gencia de la norma impugnada dcbí:l de producll'sc en una
!~dla determinada. Por otro. cU:lndo intentó el recurrente la impugna
ción no había posibilidad de subsanar el defecto: d rt'curso se interpuso
el 28 J(' octubre. de !983, pudiéndolo haher inh.'rpuesto el l de
septiemhre. En' este terreno st.' añade que existe una Sentencia del
Tnbunal ConstitucionaL la STC 29/1984. qUl' resurlve cuestiones comn
la prbente. En aquel caso se recurrió una Sentencia del Tribuna!
Sup,\.'mo que. frente a lo mantenido en iostancla, entendió que el aClOr
dehi;¡ de ::lcudir proy:sto de Abogado y Procurador. El amparo se
fundamento en que no s(> había dado p0sibilidud de subsanar. El
Tribunal Constitucional entendió, no obstante. Que la cuestión dt~h;::tida
permJoecía en todo caso en el terreno de la legalidad ordinaria. Lo
mismo sU'.:edc en el presente caso.

Por otro lado, el representante de la Generalidad señala Que en
all:!.U1;os momentos de la demanda se hace alusión a la ex.istenci~ de
dilaciones en la resolución dd ítiíunto. Pese a Que entiende que. en todo
caso. no hay queja formal a CSte respecto, hay que decir que el a"tor nG
acudi6 a la vía de la Ley de Protección Jurisdiccional de los Derechos
FU!1rlamentalcs de la Persona, donde hubiera obtemdo una resoluci,jn
mas rápidamente; además, el tiempo transcurrido ha sido el habitual en
caUS;lS similares a aquella de la que trae causa la pe¡Ición de arnD.::lro.

Concluyen las alegacion~s soliritando Que se de:.t'stime la p~~tjción de
amparo.

8. Don Juan Corujo y López·Villamil. en nomhre y reprl$entacíóE
de {IOl'1nilllll Cultura})), por escrito que tuvo entrada l~n este Tribuna;
el 7 (1;.' 0rt~bre de 1988: formula sus alegadonC's. ~('ü:;la en prÍtn;:-, lugar
Que b invocación dt'! derecho prcsumamentl: vulnerJ.do dfbió real;zJ.rso;:
por el recurrente en ia instancia cuando la parle d('mJ.ndad~ opuso 1:.
falta de Interposición d~l recurso de reposiClón previo al c~ntcncio5e.
administrJ.!ivo. Apunta también la posible extemporancldad en L
presentación del recurso de amparo por considerar que la fecha (h
no1Ífica..:ión de la Sentencia del Tribunal supremo, tuvo Que ser antert01
al 26 de lebrero de 1988 que señala el actor en su demanda.

Ep.!rando en d fondo del asunto. comienza indicando que el recursc
contc;,C'iuso-adll1ll1istra1Ívo en su día plantado flOí el actor de ampar,
se basó en !\) dispuesto por el apartado 3 del art. 39 de la UCA y sicn<j,
dIo .KcplaJo por el propio rt"currente, resulta claro. segun reitcrad:
doctrinJ dd Tribunal Supremo, quc debía de intcrpoonsc d recm'"
preqo de reposcíón. La regla genera! es la necesidad dI:' la interposició:
dcbicwlo ser excepciones interpretadas de manera estricta debic(
precisa¡'~l('nte por su condición de excepciones.

Pi':" otra parte. la Sala de instancia aceptó el plant-:amicnto del acto
acmil¡\~nJú su re~urso. sin Índic:lr1e Que debía interponer el recurso ¿
re;;){)slcion: no obstante. y tal y como señala el Tribunal Supren:o. t
nropio rccurn:nte pudo subsanar el defecto. Existe. pues una manitiest,
íalta de diligencia de la parte, por lo que no cabe atribuir la vulneraciO!
al Juzgado de instancia segun reiterada doctrina del Tribunal ConstÍ1u
C:on:1J.

En el apartado tercero de las alegaciones, la representación de
('o:dv\l\,:¡mc se centra en la interpretación del art. 39 de la LJCA. Part,
de \,:¡. ~1;}S~ de que el recurrente confunde impungnación directa con lo
r~quisitos de dicha impugnación. Realiza asimismo diversas rnatizJclt;
nes a ht ll1yocación realizada por el actor de la STC 62/ 1986. scñ~!"nd:
que de dícha Sentencia se desprende que el Tribunal ConstítuClúJ1J
enh."ndia acOrde con la Constitución la exigencia de re~urso previo d
reposición. Indica tambien que la urgencia por r\.'currir no justífíca 1
omisión del trámite procesal, máxime si se tiene en cuenta Que no <¡

optó por la vía procesal ofredda por la Ley de Protección JurisdiccioJ;"
de los Derechos Fundamentales de la Persona.

.\. continuación se afirma que no puede accederse al epritllm d,~ 1
demanda por cu~mto no C's posible contirmar la Scntenci:l de instanci:
en todo l.l~ll. reudtu el problema proccs¿¡l, debería el Tribunal Sup!'''~rn
pr0iHt1l~'i;lr~c sobr~ el fondo del asunt0 plant ....vdo en la apclaciúr
Dl'<;t;J('<1.. ;->nr último, la importancia que tiene el rC:ipdo de las norma
prc((·s:J.:c,:" que. en el prcs¡;-nte caso, no resultan centrarias al art. 24 d
la Cl)m!ilución.

C01~c1uyen sus aicgaciop.~s soUcitando que se denicguc el amrnr'
.\;oli;;i¡<l110.

'f. La $;.'Cci6n, por pl'ovidt'neia d~ 19 11<: noviembre de l'>'¡(
il¡J.C:C::G0 US0 de La tJ':'.l!tad dd <lrt. S4 de la LOTe acordó CGnHir,i~'::

0:1 n:.'('ur:-cnie en r~mparo, al ~1jnisterio Fis(.'al y demás p;;;.rtl:s COmpJf<:''':
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das. la eventual existencia de otros motivos distintos de los relativos a
la infracción del art. 24 de la Constitución. que es el único razonado en
el recurso de amparo, pues aunque el recurrente invocn los nrts. 14 y 27
de la CE., respecto de ellos nada se alega en la demanda. A-tal efecto
se otorgó al Ministerio Fiscal, al Abo~ado del Estado y -a las demás
partes personadas el plazo común de diez días, «para que formulen las
alegaciones que estimen pertinentes en orden a la. relevancia de los arls.
14 y 27 de la c.E. para la resolución de amparo*.

10. En cumplimiento del trámite conferido, se formularon las
siguientes alegaciones:

Por el Ministerio Fiscal se hace constar que el ünico precepto en cuya
vuineración se sustentaba la pretensión de amparo era el 311. 24.1 de la
Constitución, citándose de pasada en la demanda y sin razonamiento
alguno los arts. 14 y 27. Se trata de un planteamiento exclusivamente
de orden procesal en el que no tiene cabida ni el derecho de igualdad,
ni el dcrccho a la educación que. además de no razonarse en el recurso
de amparo, «Podría referirse en último caso al acto administrativo
impugnado ante la Jurisdicción de este orden, pero nunca a si el recurso
emprendido entonces ha sido o no bien inadmitido aplicando el
art. 83. a), de la UCA, que a esto, Y- no a otra (osa se centra
exclUSivamente el recurso de amparo». Coneluy~ er Ministerio Fiscal
afirmando que los arts. 14 y 27 de la C.E. SÓn irrelevantes para la
decision del presente recurso. .

La representación del recurrente, en sus alegaciones, se limita a
reproducir la doctrina que. relacionada con la cuestión de fondo
planteada en su demanda contencioso-administrativa. han declarado las
Sentencias que indica, pronunciadas tanto por las Salas de lo Con ten
closo-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona. como
por las Salas Tercera y Quinta dcl Tribunal Supremo. No expone
argumcntación al$una respecto a la procedencia de que por este Tribunal
y para la resolUCión del recurso interpuesto. se examinen las posibles
vulneracione~ de los arts. 14 y 27 de la Constitución que, invocados en
su demanda de amparo. no fueron objeto de desarrollo en la misma.
Tampoco en su escrito de alegaciones se argumenta sobre la vulneración
de tales derechos. limitándose a decir que es clara la vulneración de los
mismos. «cuando unilateralamente y por el Gobierno de la generalidad
se impone como propio, habitual y materna, el catalán. a quien como
lengua propia. habitual y materna tiene el castellano»..

El Abogado del Estado hace constar que, como expuso en su escrito
de J de octubre de 1988, no fue parte en el recurso en el que se ha
dictado la Sentencia r;:currida. por cuva ·razón y en cumplimiento de
imlll.lCt'iones superiores, no hace alegaciones en el presente recurso de
amparo.

Finalmente. los apelantes en el proceso del que trae causa el presente
recurso de amparo -La Gencmlidad de Cataluña y la Entidad «Omnium
Cuhural»-, en sus respectivos escritos de alegaciones, mantienen como
posidón principal que el recurso ha de resolverse en los terminos de la
tutela judicial efec1Íva en que ha sido planteado por el recurrente y que.
por la razones ya invocadas. debe ser desestimado; y sólo como posición
subsidiaria hacen alegaciones respel'to de los arts. 14 y 27 de la
Constitución que no estiman vulnerados.

11. Por providcncia de II de febrero de 1991 se acorcó senular pura
~\ lu deliberación y votación de la presente Sentencia el día 14 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

"~.: 1. La cuestión abierta por nuestra providencia de 19 de noviembre
de 1990. sobre la eventual vulneración de los arts. 14 v 27 de la
Constitución como preceptos con posible relevancia para lá resolución
que se dicte en este recurso de amparo, ha de ser desecbada. pues t<luto
el Ministerio Fiscal en sus alegaciones como las demás partes compare~
t'id:J's en este proceso, entienden que éste ha de ser resuelto en los
términos en que ha sido planteado. Y, efectivamente, de darse la
vulneración del arto 24. ¡ de la Constitución que en él se razona. la
consl'cucnciasería la anulación de la Sentencia recurrida para que la
S<lla Tereera del Tribunal Supremo resolviera la apelación con arreglo a
Derecho, sin Que corresponda a este Tribunal examinar los diferentes
problemas en ellas planteados.

Procede. pues, "examinar el recurso exclusivamente en lo concer
niente a la vulneración del art; 24.1 de la Constitución denunciada por
el recurrente. .

2. La Entidad «Omnium Cultural», coadyuvante de la Administra
ción demandada. opone a la viabilidad del recurso de amparo dos causas
de inadmisión previstas en el art. 50.1 de la LOTe que han de
examinarse con carácter previo. Consiste la primera en que, a su juicio.
una vez alegada por la Generalidad de Cataluna y por la propia
coadyuvante en el proct:so contencioso-administrativo, la inadmisión de
la demanda interpuesta ante la Sala correspondiente de la Audienci3
Territorial de Barcelona. por no haberse interpuesto el recurso prcvio de
repo~iC'ión [art. 82. apartado e), de la UCA), debió el actor invoc<lf en
su impugnación el arto 24.1 de la Constitución que ahora alega en ~u
recurso deamparo. Entiende la Entidad coadyuvante que así lo exige el
arto 44.1, .e). de la LOTe. Pero esta excepción. carece de todo fundamento

puesto .que lo exigido por dicho precepto es que «se haya invocado
formalmente en el proceso el derecho constitucional vulnerado. tan
pronto como. una vez conocida la violadón. hubiere lugar para ello».. la
mera alegación de aquella causa deinadmisión, ni producía leSión
alguna al recurrente, ni suponía la viola-eión de un derecho constnuclO
naL El actor frente a tal excepción alegó la no necesidad de interpoJner
el previo recurso de resposición y así lo entendió raLOnadamentc la
Sentencia dictada en la instancia. Carc-ee, pues, de base alguna esta
objeción opuesta a la demanda de amparo.

y lo mismo hay que decir de la extemporaneidad en la presentación
de la dcmanda de amparo que es el segundo motivo de inadmision Gue.
como simple hipótesis. plantea la coadyuvante. Entiendc que, dada \a
fecha en que a ella le fue notificada la Sentencia recurrida -19 de fcon_ro
dc 1988-, no ~s razonable un retraso de siete dias en la notificadún ;;.1
recurrente y que. por tanto, de no estar acreditado en autos que 1.1
Sentencia le fuera notificada el 26 de febrero siguiente, que es 1:1 fcct<~

senalada por el recurrente en su demanda de amp<lro. la presentación ce
ést<l sena extemporánea. Pues bien, las actuaciones desmienten e_~t;j

objeción pues de ellas resulta que, efectivamente. la Sentencia recurral:1
fue notificada al Letrado don Esteban Gómez Rovira el 26 de febrero ce
1988 y, por tanto, presentada la demanda de amparo el 21 de malLO
siguiente. se hizo dentro del plazo que determina el arto 44.2 de
la LOre.

Han de rechazarse PQr consiguiente las dos objeciones opuestas por
«Omnium Cultural» a la admisibilidad de la presente demanda de
amparo.

3. Para el examen de la cuestión debatida conviene alguna preci
sión respecto di.'! contenido y pretensiones de la demanda que ayuden
a clarificar y a concretar su objeto. El recurrente, tanto en la demanda
como en su escrito de alegaciones. realiza diversas alusiones a vanus
derechus fundamentales consagrados constitucionalmente: tutela judi
cial efectiva (art. 24.1), igualdad (art. 14) y derc.cho a la educación (art.
27,1). Ahora bien. su demanda se concreta a la impugnación d\~ la
Sentencia dictada en apelación por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
por vulneración del art. 24.1, consistente. en resumen, en no hau~rse

entrado en el fondo de la cuestión planteada. Ello supone que, ccmo
entiende el Ministerio Fiscal y las partes comparecidas como deman
dada y coadyuvante. y en ciJo han insistido en el trá~ite .de! arto 84 ~c
la LOTe, según se ha recogIdo en los antcqedentes, mngun pronunCia
miento pued~ realizar este Tribunal sobre la confirmación de la
Sentencia de instancia, ni sobre la existencia de discriminaciones O sobre
el alcance del derecho a la edúcación. cuestiones no debatidas ca el
presente recurso de amparo. Se debe, pues, limitar la Sentcnc:J. J.
dcterminar si la resolución recurrida ha satisfecho o no el derecho .,¡uc
asiste al actor de obtener la tutela judicial efectiva que garantiza clan.
24.1 de la Constitución, toda vez que sobre aquellos temas debatidos
3mpliamente en la apelación nada se decidió en la sentencia recurrida.

4. Para determinar si se ha respetado el derecho invocado conviene
recordar de forma resumida cuál es el contenido dado por este Tnbut\d
en reiterada doctrina a la tutela judicial efectiva consagrada por el <:'lt.
24.1 de la Constitución. Este precepto supone, como regla general. ~Flt;

cualquier persona que acuda ante los órganos judiciales qebe obll'n,-r
una re~pUesta motivada v fundada en Derecho a las pretenSlOl1l:s
planteadas ante los mismos. No obstante, este derecho no cs absoluto ni
condicionado. sino que debe someterse al cumplimiento de los requisi
tos procesales que legalmente se impongan. Ello supone que la tutda
judicial efectiva se ve también satisfecha cuando la respuesta obtenida
consiste en la negativa a entrar en la" cuestión de fondo planteada.
siempre que esta negativa se encuentre justificada de manera motivada
y razonable en la falta de cumplimiento de los requisitos legalmente
exigidos para acceder a las distintas acciones y recursos previstos por el
ordenamiento procesal (SSTC 3711982, 1911983. 68j1983. 9311984 y
62/1989, entre otras muchas).

Al mismo tiempo también se ha declarado que aunque e! legislador
goza de un amplio margen para la regulación de tales requesitos, como
los mismos condicionan el ejercicio del derecho fundamental a la tutela·
judicial ef....'Ctiva. no pueden ser fijados arbitrariamente, sino Que de!'en
responder a la naturaleza del proceso y a las finalid3des que justifiquen
su exigl'ncla y que «por la misma razón 13s normas que los contienen
han de ser interpretadas teniendo siempre presente el fin pretendido al
establecerlos. evitando que se conviertan en meros obstáculos procc'la
les~~ (SSTC' 46/l 989 Y 62/1989, por citar las más recientes).

Por otra parte, también se ha declarado de manera reiterada y
uniforme Que la interpretación de los requisitos procesales legalmente
exigidos cae, ¡'1m regla general. en el terreno de la legalidad ordinaria ~.
en c-onsccuen¡;:ia. la interpretación de los mismos se enmar';:3 t'n
principio en las funciones de los órganos judiciales que han dc apli,;:¡r
dirha kgalidad. A este Tribunal no le corresponde corregir la aplicación
llev¿IJa a Gibo por los Tribunales, sulvo que sea inmotivada o arbitraria.
No obstante, i.J interpretación que de tales. requiSitos se realice dcbe
guiarse por el pnncipio de dar la máxima eficacia al ejercicio del derechü
constitucional a la tutda judicial efectiva (STC 118/1987, entre otras).

5. -\ la YÍsta de la anterior jurisprudencia. puede ya 3bordarsc- el
anjlisi~ conncto de la cuestión aquí debatida. El probkma fundamental
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que se plantea es el de si resulta contrario ni art. 24.1 de la Constitución
la t.:xigencia de que para interponer un recurso contencioso-administra
ti .... o ..:ontra una disposición de carácter general por Dalle d( un apersona
física deba haberse interpuesto previamente el recurso administrativo de
reposicIón,

La cuestión surge como consecuencia de la excepción que a la regla
general sentada por el arto 52.1 de la UCA establece el pdrrafo el del art.
53 en relación con el apartado 1 del arto 39 de la citada Ley. La duda
~ ?iantea sobre si es apicable dicha excepción al apartado 3 de este
últirn0 precepto. es decir, a la impugnación de disposiciones generales
por parte de los administrados en los casos en que dichas disposiciones
Oc. exijan un previo acto de requerimiento o sujeción individual.

-\si centrada esta cuestión, resulta claro que nos hallamos ante un
problema de interpretación de los requisitos establecidos por la ley para
el ec;;e~,o a la obtención de la tutela judicial efectiva y, en consecuencia,
de acuerdo con la doctrina citada, se trota de un problema que en
prin¡;jpio deben resolver los órganos judiciales. La ~uestión es debatida
doctrinalmente e, incluso, los Tribunales manlienen posturas distintas,
como se demuestra en el presente caso: la Sala de lo Contencioso
administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona entendi0 que no
ero exigible la interposición del recurso administrativo prev-io de
reposición, mientras que la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha
llegado a la conclusión contraria.

Ahora bien, aunque por regla general -como hemos dích0- no
cOITesponde a este Tribunal seleccíonar entre dos interpretaciones
pOSibles y contradictorias.-cuál de ellas ha de estimarse ..'or,ecta. cuando
sucede, corno ocurre en el presente caso. que una conduce a cerrar el
P3S0 .a l~ defensél: de derecho" y libertades. fundamemales de rango
constitUCIonal, mientras que la otra perrnJte la defensa de dichos
d..:rcchos y en ello radica la principal razón, aunque no única, de esa
interpretación. sí puede y debe este Tribunal co'mo intérprete supremo
d-:- la Constitución (an. 1 de su Ley Of"eA,nica) y garaflte. t:n ultimo
extremo.-d~ los derechos y libertades reconocidos por los arts. 14 a 30
de la Norma fundamental (art. 53.2 de la C.E. )' 41 de la LOTC),
eS!<:i.blecer la que resulte más conforme a 13 defensa de dIchos derechos
y en particular, ai derecho a la tutela judicial efectiva que gnraniiz<l el
an. 24, cuya vulneración, por falta de respuesta a sus pr~teT"s!f)nes

iJ<:.sadas en los arts. 14 y 27 de la Constitución. se denuncia en este
recurso de amparo.

Hay, .pues. que exaril-inarbrevementc lo que respecte <1 la exigencia
d.el PTevlo recurso de reposición para impugnar una disposición general
cJ;;:rcIda en el procedimiento contenci6so-administrativo del que deriva
el amparo. se declara en una y otra Sentencia.

Para la Sala Segunda de la Audiencia Territorial de Barcelona,
«estando exceptuado áel recurso previo de reposición las disposiciones
de canÍl1er general en el supuesto del arto 39.1 de la VCA, segun dispone
d arto 53, e), de la nüsma Ley, y tratándose en el caso presente de una
im¡Jugnación directa de una disposidón general, no puede darse lugar a
la causa de inadmisibilIdad articuiada al amparo del apartado e) del arto
8·" ilfi que se haya opuesto causa de inadmisibilidad sobre ia legitima·
ción del recurrente en relación con el arto 28.1. todos de la.iey reguladora
rtz esta JurisdicciÓfi). A esta conclusión llega la Sentencia de instancia,
después de recordar acertadamente «el criterio antíformalista Que debe
acentuarse, si cabe, cuando se alegan infracciones de dctechos v
libertades fundamentales de rango constitucional, como reiteradamente
ha declarado el Tribunal Constitucionai y se desprer:.ue del art. 24_1 de
la Constitución», citando en apoyo de esta dtX.1rina el principio pro
actlOlU! y la STC 125/1983. _

En cambio, la Sentencia del Tribunal SUi>remo rcclirrida en amparo,
rechaza la interpretación de instancia y con cita de divcrsas sentencias
dp la propia Sala entiende que como se viene manitestando de- una
manera reguiar y continuada a través de las mismas, h3 d.e .:oncepwarsc
{,preciso y necesario la interposición del recurso previo de~reposIción
~uandC? se trata de personas fisicas las que combaten por la vía directa,
una dISposición general». En apoyo de que la i:xJgenda en estos
supuestos de reposición no es un requisito inconstitucional, cita la STC
62/1986, que en un supuesto similar al presente. entendió que la falta del
citado requisito t:n un recurso directo interpuesto por un partIcular.
adolecía del defecto de no haberse interpuesto el recurso previo de
reposkión y, por considerar subsanable el defecto, estimó d amparo
pa;'a que se ofreciera al recurrente la posibilidad de su su.bsanación.

La doctrina del Tribunal Supremo que desarrolla la Sentencia
recurrida es compartida por la Generalidad de Cataluña y por la Entidad
!.:0adyuvante que se-nalan en su favor, aparte otras consiJ.:raciones. la
iiHi?rpretación restrictiva y literal de las excepciones al reCi,lfSO de
reposicIón establecidas por el art. 53 de la UCA. Si en el apanado e) de
é~tc prec.;'pto se ex('cptúan del recurso de reposición ~ll.3S lJispo"ióones
de carácter geneml. en e! SUPU¡'sto previsio en el arto 39, pánafo
pnmcrQ), la excepción así configurada no puede·extenderse al supuesto
previsto en el pa.rrufo terccro del art 39 a cuyo amparo ha actuado en
d proceso el recurrente en amparo.

6. La SentenCia recurrida. lo mismo que todas las partes compared
d:;s ~;'l este proceso, ~itan en apoyo de sus respectivas y wntradictorias
Y}Sh:iones, la ~TC 62/l986, que resolvió I2n ca:;,o 5limilJr al ¿¡quí
~LJ.meado. Pero lo cierto es que en dicha Sentencia, segtin se dice

exprcSJ.mente en su fundamento jundico 3. no s~ entró a considerar el
problema re:lativo a la «preceptividad del recurso de reposición en el
supuesto de impugnación de disposiciones generales por el cauce
pre\"i~to en el arto 393 de la UCA por no ser necesario para resolver el
prel;ente caso». Y si bien es cierto que para decidir aquel ¡ecurso de
amparo, como en el se dice. no era preciso entrar en dicho problema
porque. en cualquier caso, la omisión del recurso de reposidoll, de ser
preceptivo como estimó la Sentencia. debió abrir el tramite previsto en
el art. 129.3 de la UCA a los efcctos prevenidos cn el art 62. L c). de
la misma y su omisión permitía restablecer el derecho vulnerado
mcdiante el otorgamiento del trámite omitido: esa solución no es p0sibk
en el presente caso en el que la omisión del recurso de reposición no <;c
aprecia en la Sentencia de instancia y, por tanto, con posibilidad de
retrotr;;ll~r las actuaciones a la fase de admisión. sino que se estima <.:'n
la afl('lJción como causa de inadmlsión dc la demanda. cuando esta ya
ha sido admitida. tramitada y resulta mediante Sentencia estimatoria del
recurso contenéiQso--administrativo. Pero esta diferencia eutre aquel
supuesto y el aquí planteado. no puede conducir a la vulneración de la
tutela judícial efectiva garantizada por el art 24.1 de la Constitución.
por impedirlo la jurisprudencia que, interpretando dicho precepto, ha
Quedado citada en el fundamento jurídico 4 de esta Sentencia.

Pues bien. si conforme hemos dichcJ. de las dos interpremciones
contrJdictorias que contienen las Sentencias y que han quedado
examinadas. una de ellas, la contenida en la Sentencia recurrida. cierra
detinitivamente el paso a la defensa de los derechos fundamentales
invocados en la demanda; mientras que la otra. la razonada _en la
Sentencia de instancia. permite la defensa de tales derechos, este
Triburl::!l en su función de amparo constitucional y como garante de los
derechos fundamentales susceptibles del mismo. ha de pronunciars!? en
f~nor de esta interpretación que es además. la que mejor se acomoda a
la excepción del prevío recurso de reposición prcvista en el arto 53. e).
de la UCA. POfLlue si bien es cierto que en este apartado del art. 53 a:
rer~rirse a la impugnación de dispOSiciones Je carácter general sólo se
contempla d supuesto previsto en el párrafo primero del art. 39, no k
es menos que. una vez admitida, por aplIcación directa del arto 24. J de
13 Constitución, la legitimación de lt)~ particulares que tuvieren inte:é~

J~gitimo en b impugnación de todo tipo de Reglamentos admlfiistrati~
vos, no cabe que se. prive a aquéllos de la excepción que, referida. al
citado párrafo primero. otorga el arto 53, e), de la UCA. La dif;:rencla.
pr:icticamente Inexistente, entre uno y otro párrafo del arto 39, no puede
producir los- drásticos efectos a que llega la Sentencia recurridél. El:
condusión. en la excepción del previo recurso de reposición prevl'ita el'
este precepto ha de entenderse comprendido tambien, en virtud de 12
tutda judicial efectiva que garantiza el arto 24.1 de la Constitución. e:
supuesto contemplado en el apartado teícero del arto 39 de la UCA
porque, referido aquel derecho fundamental a <<todas las personas», k
distinción a estos efectos entre personas jurídicas i' personas fisicas -qUt
es lo argumentado por la Sentencia recurrida para excluir a esta~

últimas- carece de todo apoyo constitucionaL
7. Finalmente, conviene fijar el alcanc~ de esta resolución. El acto:

pidL' en su demanda de amparo la nulidad de la Sentencia recurrida ~

la confirmación de la dictada en la instancia. Mas esta segl.!nd,
pretenSión, como alegan el Ministerio Fiscal y las partes personada<
como demandada y coadyuvante, no puede ser atendida porque, dad,
la naturaleza subsidiaria del recurso de amparo, los problemas de fond(
planteades en el recurso de apelación, han de ser resueltos por la Sal;
Tercera del Tribunal Supremo a quíen no puede sustituir este Tribün;,
en !a función jurisdiccional que como órgano de apelación le corres
ponde; Por otra parte. en la demanda de amparo, segun ya se ha dícho
no se ha razonado realmente más que sobre la vulneración del art. 24.
de la Constitución por falta de una respucsta·" los problemas debatico
en la apelación. La cita de los arts. 14 y 27 de la Constitución. s<: t;
herilo para destacar la importancia del caso; pero no se ha desarrollad(
fund..mcnto alguno que. combatiendo lo alegado por la Generalidad c.,
Cataluña y por· «Omnium Cultural» en el r¿ocurso de apelación
p,:rmitiera a las partes hacer alegaciones sobre dichos problemas. t.;
n:alizadas en virtud del trámite ~bierto por nuestra providencia de 19 d
noviembre de 1990, se han hecho con carácter subsidiario y sólo par;
el supuesto. que el Ministerio Fiscal rechaza razonadamente, que est
Tribunal 't'Stimara procedente entrar a conocer de las mismas. Supuesti
que· ha Quedado excluido, segun se ha dicho en el fundamento prim('rt'

Un pronunciamiento confirmatorio de la Sentencia de instancia
colocaría a las partes respecto de los problemas planteados en 1
2.pelación en la situación de indefensión que prohíbe el art. 24.1 dc i
Con:;,tÍlución. El alcance. pues, de nuestra resolución se ha de limitar
la anu~c¡ón de la Selllencía recurrida, para que la Sala Terc~r:J. de
Trit-unal Supremo, fespei:'.~du el derecho del recurrente a 1'1 túld
jud:cíuJ efe-ctiva, diet!," la quc estime procedente sobre l.os probiemns d
f0ado pjanteaJcs en la apelación.

FALLO

EH atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR L
Al. T'::<P.!D.'>-.O Q',JE LE CONFIERE LA CONSTlTL"CIÓN DE LA NACiÓ;
ESPANOLA,
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Ha dITidido

Otorgar parcialmente el amparo solicitado por don Esteban Gómez
F";' Rovira y, en consecucnda:

~~t"" l.u Anular la Sentencia dictada por la Sala Tl;'rcera del Tribunal
.~,' Supremo el21 de enero de 1988, en el recurso de apelación núm. 916-85.
~,~1:.:•....';. 2.u

Retrotraer las actuaciones de la citada apelación, al momento
.. inmediatamente anterior al de dictarse la Sentencia anulada para que la

Sala dicte en el citado recurso de apelación 13 Sentencia que, sobre el
. - fondo del asunto, corresponda.
~'.

Sala Primera. Sentencia 33//991, de 14 de febrero. Recurso
de amparo 823/1988. Contra Sentencia det Tribunal Cen
tral de Trabajo, revocatona de una anterior dictada por la
Magistratura de Trabajo número J de Jerez de la Frontt:ra,
en autos sobre reclamación de descanso minimo· entre
jornadas laborales.· Se a/!'ga ~'ullleración del principio de
igualdad. -: .. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomas y Valiente, Presidente; don Fernando Garcia-Mon y
González-Regucral. don Carlos de la VegaBenayas., don Jesús Leguina
Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

i. . En el fecurso de amparo núm. 823/88. interpuesto por el Procurador
~- ~ de los Tnbunales don Tomás Jimencz Cuesta, en nombre y rcpresenta
'';'." ción de don Arturo Estrude Gallego, asistido del Letrado don José Maria

Soler Pérez. Han comparecido e(Ministerio Fiscal, el Servicio Andaluz
de Salud. representado por la Procuradora doña Lourdes Fernández
Luna Tamayo, la Tesorería General de la Seguridad Social, representada
por el Procurador don Luis Pulgar·· Arroyo, y ha sido Ponente eJ
Magistrado.don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa el parecer de Ja
Sala.

1. Antecedentes

1. Don Tomás Jímcnez Cuesta, Procurador de los Tribunales. en
nombre y representación de don Arturo Estrade GaHego, por escrito

·rcgistrado en este Trihunal el día 6 de mayo de 1988, interpone recurso
de amparo contra la Sentencia del Tribuanl Central de Trabajo de 17 de
marzo de 1988. que en suplicación revoca la dictada por la entonces
Magistratura de Trabajo núm. 1 de Jerez de la Frontera en autos sobre
n.'c!amación de descan~o mínimo entre jornadas laborales.

1. La demanda trae origen en los siguientes antcrcdentes de hecho:
a) El demandante de amparo venía prestando servidos desde 1974,

con la categpria de ~kdi('o adjunto, en la residencia sanitaria de Jerez
'~ ce la Frontera de la Red de Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social
." de c\ndalucia. El día I~ dejulio de 1984 presentó demanda pidiendo que

s\,.' declarase su derecho; a no realizar una jornada de trabajo superior a
, las SC1('nta y dos horas semanales. computando tanto la jornada normal

",_. como las horas de guardia: a un descanso ininterrumpido de día y medio
':; semanal; a un descanso de doce horas entre jornada y jornada; y al
;.. disfrute de los días festivos oficialmente declarados o d~ un día festivo
comp.:n~torio. sín merma de retribuciones. Su demanda se fundaba en
la discriminación que sufría respecto al resto de trabajadores por cuenta
ajena, solicitando. en consecuencia. la aplicación de lo dispuesto sobre
esas materias en el Estatuto de los Trubajadorcs y normas complementa~
rias. con exclusión de la normativa estatutaria que fuese contraria a las
mismas.

La entonces ~f;¡;gistratura de Tr01bajo núrn.l Je Jerez de la Frontl."ra
,'. Jiclo Sentencia el día 8 de abril de 19&5. estimando Ja demanda por

i..·onsid~rarque, a pesar de que las referidas normas estatutarias implican
""~-.:' la ('xc!usión del ámbito dd Derecho del Trabajo de aquellos a quienes
'';:-'':- dirigen, al no fijafse hmitcs a las guardias en el arto 31 del Estatuto

, '. Juridico del Personal Medico (Decreto de 23 de diciembre de 1966 v
j',: !ll(KUicací0nl'$ postcriores). dehía aplicarse analógicamente la nnrmi
y. tiy¿¡ laoral comun, pues, de lo wntrario, se produciría una disi..'rimina-
'.','cion injustiticada y perjudicial para el personal médico. .

b) Recun·ida en suplicación dicha Sentencia por la Red de Asisten
('ia Sanitaria de la Sc-guriJad Social de Andaluda, el Tribunal Central de

'.":, Trah;:¡jo dieto Sentencia el dia J7 de marlo de 1988, en la que se estímó
," :.d n:curso, se reVOl:ó la Sentencia rtXurrida y Si: declaró que el personD.l

. nh~dí(o de la Seguridad Socia.! está excluido del ámbito subjetivo del

,', por la normativa estatutnría especifica. y (JU': la difen:nda de tfati) enlre
;-, trahajildores estalUtarlos y trabajaJon:s ~~c()munes)) esta justiticJ.da.

3.0 Restablecer al recurrente mediante los pronunciamientos ante-
riores en su derecho a la tutela judicial efectiva.

4.0 Desestimar el ree.urso -de amparo en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm).

Dada en Madrid a 14 de febrero de 1991.-Francisco Tomás y
Va1icnte-.-Fernando Garcia-Mon y González~Regueral.-C01rlos de la
Vega Benayas.-JesÚs Leguina VilIa.-Luis Lópcz Guerra.-José Vicente
Gimeno Seildra.-Firmado y rubric01do.

3. Contra la Semencia recaida en suplicación se interpone recurso
de amparo, por presunta lesión del arto 14, en relación con los ans. 9.1
y 2, y 40.2. ambos de la Constitución. con la súplica de que se declare
la nulidad de dicha Sentencia y se reconozca el derecho del actor a: «un
descanso mínimo de diez horas entre jornada y jornada diaria, a que la
diferencia entre ese descanso diario y el de doce horas de carácter general
se le conceda y ,disfrute junto con el descaIlso semanal tle día y medio
en pcriodo de hasta cuatro semanas. por lo que en periodo de cuatro
semanas su jornada no puede ser superior a doscientas ochenta y ocho
horas en total, sin que los derechos del descanso puedan afectar a sus
retribuciones básicas y se condene al organismo demandado a estar y
pasar por dicha declaración».

El demandante de amparo considera que la Sentencia dictada en
suplicación lesiona el principio de igualdad y no discriminación consa
grado en el arto 14 de la Constitución. Pero más allá de la concreta

_resolución impugnada, el demandante Yiene a considerar que es
discriminatoria la misma norma que en la actualidad se ocupa de su
tiempo de trabajo y de los descansos del personal médico en las
instituciones sanitarias: concretamente, el ano 31 del Est."1tuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social, O1probado por Decreto de 23
de diciembre de 1966, y completado posteriormente por el Decreto de
28 de octubre de 1977 y la Orden Ministerial de 9 de diciembre de 1977;
precepto del que se deriva la obligación de dicho personal medico de
realizar todas aqueJ1as guardias que determine la dirección de la
institución correspondiente, sin límlte alguno., Entiende el demandante
que la au~encía de limites y de reglas predeterminadas en torno al
tiempo de trabajo y a los destansQs es discriminatoria respecto de lo que
establece el ordenamiento para el resto de quienes prestan sus servicios
en régimen de de¡>cdcncia, ya se trate de trabajadores por cuenta ajena.
ya se trate de funcionarios públicos. Esta apreciaCión no fue aceptada,
sin emnbargo, por el Tribunal Central de Trabajo, en su Sentencia de 17
de marzo de 1988, consagrando la situación de discriminación que la
norma discutida produce,

4. Por providencia de 4- de julio de 19$8, la Sección Cuarta de este
Tribunal acordó admitir a trámite la demanda y, de acuerdo con lo
dispuesto en el art, 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional
(LOTe), requerir al Tribunal CentraJ de Trabajo y a la Magistratura de
Trabajo numo I de Jerez de la Frontera, para que en el plazo de diez días
remitiesen testimonio del recurso de suplicación 1.983/85 Y de los aUlos
1.410/84, intcres:indose, a la par, que emplazaran a quienes fueron parte
en dicho proct.:Jimiento, con excepción del recurrente, para que en el
plazo de dícz dias pudiesen comparecer en este proceso constitucional.

5. La Sección preC'Ítada. en providencia de 26 de septiemhre Je
1938, acordó: tener por recibid01s las actuaciones requeridas y los escritos
de los Procuradores seriores Fernández-Luna Tamayo y Pulgar Arroyo.
a quienes se tiene por oersonados y parte en nombre y representación
dl'l Servicio AndaiuL d,; ,\:,alud y de la Tesorería General de la Seguridad
SocíaL y a tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la LOTe, dar vista de
las actuaciones a las partes y al Ministerio Fiscal. para que en el plazo
comun de vclnte días lormulase las alegaciones que estimaran perti
nent.:s.

6. El rccurrente, en escrito de alegaciones registrado el 24 de
octubre de 1988. interesa de este Tribunal que otorgue el amparo que se
solicita e insiste en 101 vulneración del arto 14 de la Constitución con las
i¡rgumentaclOncs ya recogidas· en la demanda y, sustancialmnente,
resalta que no se le concede descanso compensatorio, que no media
de<;l:anso alguno entre las guardias que realiza y la jornada ordinaria y
que est01 situación configura una inconstitucional discriminación que no
puede so"layarse, como han.' el Tribunal Central de Trabajo. diciendo
que al persona! estalUtarío de la Seguridad Social no puede aplicarse el
Dc-n:cho l¿;.boral común previsto en el Estatuto de lo" Trabajadores: de
este modo, d mismo Tribunal ha aplicado la legislación coml.i.n a dicho
personal en ,k-terminados supuestos, sosteniendo que uno y otro
régimen no están tO!<l.lml.'l11e incomunicados (Sentencia de 23 de
diciembre de IUS7). En resumen, se pone {k manifiesto que se priva al
actor de su derecho ;.¡i descanso por la normativa discutida y, a
dili:fellcia drl resto de los españoles, el Tribull:l1 Central de Trabajo
simplemente elude est.... grave problema. .

En segundo lugar y con carácter nuevo en este proceso. se invoca el
art. 14.J de la Constituóón, pues la,Sentencia recurrida, en opinión del


